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GACETA DE MADRID.
VIERNES 5 DE ABRIL DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

iilVAMA.

Hannóter 10 de Marx*.
Nuestros Estados generales acaban de manifestar que conocen la 

verdadera libertad política, y saben que no d:b;n ser tratados con me* 
nos miramiento que el Parlamento de Inglaterra. En el protocolo qué 
se ha publicado de oficio se dice lo siguiente:

n Ha resuelto la primera C imara responder al rescripto que le ha 
dirigido el ministerio relativamente i la nueva ley militar, pues los 
Estados veían con dolor que omitiendo el ministerio las palabras «* con 
la aprobación de los Estados,” manifestaba el proyecto de disputarles 
el'derecbo constitucional de prestar su consentimiento á las nuevas le* 
yes generales del ptis, condición necesaria para que sean valederas. 
Este principio es el fundamento de la consideración de los Estados 
y dé sú inlluenc» legal. Los Estados han extrañado tanto mas esta 
conducta del ministerio en el caso presente, cuanto que tratándose 
de una ley que impone una obligación personal nueva y general á los 
súbditos, y que por consiguiente exige no solamente su din ro, sino 
también sus personas, es mayor la necesidad que hay de que la sancio
nen los Estados, que si puramente se tratase de una ley sobre contri
buciones. Se ven pues en la precisión de pedir enérgicamente al Go
bierno que supla una omisión r -st r ictva de sus derechos constituc o— 
nales; y llenos de confianza en las intenciones justas y paternales de 
S. M., no pueden menos de manifestar su esperanza de qu- en adelan
te no se dará ninguna ley general para el país sin el consentimiento 
expreso de los Estados.”

El Rey constitucional de Inglaterra y de Hannóver no podía me
nos de conocer la fuerza de esta importante reclamación.

Francfort 12 de Marzo.
Ea bien sabido que el Gabinete de Viene mira como asunto 

de la mayor importancia la int.-gndad del imperio otomano: t.° por
que él engrandecimiento que lograría la Rusia con la agr -gacion de la 
Valaquia y de la Moldavia pondría al imperio au-triacO en una depen
dencia total de aquella potencia, asi con respecto al comercio del Da
nubio, como relativamente á las fronteras militares. 2.a Porque lo úni
co i que el Austria podría aspirar como un equivalente s.-rian las pro
vincias de Bosnia y de Servia, cuya conquista habría d~ ser muy difícil, 
y mas dificil todavía la civilización de sus habitantes. g.° Porque laa 
fábricas alemanas reciben por la v¡a de Semlim y de Trieste una gran 
cantidad de algodón y de materias propias para los tintes que vienen 
de Macedonia y Tesalia, y también de Esmirna; y por esta razón 'os 
comerciantes de Viena desean sobremanera ver restablecida ta tranqui
lidad en los dos caminos por donde se hace este com. rcio. Estos son los 
motivos de interes que fijan la opinión de los austríacos, á pesar de 
todos los raciocinios filantrópicos. De aquí resulta que en Vena sub.'i» 
ó bajan los fondos públicos a proporción que es mayor ó menor la pro
babilidad de la paz ó de la gu-rra entre turcos y rusos.

Leifsick 14 de Marzo.
Todas las cartas que se reciben de Polonia y Rusia contienen anuncios 

de un próximo rompimiento; y á lo que ellas indican se pu-de añadir 
la próxima salida pata Petcrsbu.go de! principe de Mcnaicc.., ayudan
te de campo dei Emperador Alejandro, el cual residía en Rresde por 
razón de su salud, y va i ponerse en camino inmedst.mmt- según las 
últimas noticias de aquella cap tal. También es otro vehemente indicio 
de la pros ini Jad de las hostilidades el nombramiento dei bailio Tatti— 
ch-'ffpara Viena, cuyo obj lo es a. parecer manifestar á aquella corte la 
conducta y miras de su Gabinete respecto de la Puerta.

No es menos notable el lenguage que u-a el Gabinete ruso con los 
demas de Europa, en el que se advierte el deseo de presentarse bajo 
el aspecto mas favorable, al mismo tiempo que la confianza de que na
die puede contrarestar sus mitas. Con este fin se manifiesta r sitet do 
de que sus abados no logren convencer al J.van para que haga espon
táneamente lo que es fac í i la Rusia conseguir por fuerza----U resul
tado de todo será probablemente la ocupacicn de los principados de 
Valaqu’a y Moldavia p r las tropas rusas, sm contar lo que d spu * 
puedan dar de si las circunstancias. Tal vez llevará el dia en que se l-a-

Íia una desmembración de la Turquía europea como se hizo ce !a Po- 
otva: pero esta nunca se ent-nderia sino con las provincias de la 

derecha del Danubio, pues en cuanto á las de la izquierda as tiene 
la Rusta demasiado á su alcance para admitir participes á ella».

r« AWCTA.
Parii 1 j de Marzo.

Escriben de Zaate lo que sigue:

La situación geográfica de los diferentes países que compoaea la 
Grecia; la diversidad que se advierte en los caracteres de loa habitantes 
de sus provincias; los intereses particulares de cada una de ella* y otra» 
muchas circunstancias que nacen de la diferencia de localidades, han 
determinado finalmente á los griegos á desechar la idea de un G >- 
bierno general de administración, por ser imposible establecerle mien
tras dure la presente guerra, y a formar gobiernos particulares ó 
juntas encargadas de la administración local de ios distrito* á que se 
extiende su autoridad. Después que se establecieron laa de fisiona y de 
Urachore , ha instalado la suya el Peloponeso.

fiin embargo aunque estas juntas deciden con abaoluta independen
cia todo lo concerniente á los asuntos interiores de cada provincia , es- 
tan subordinadas al gobierno supremo y general, establecido por el 
Congreso de Argos, en todo lo que tiene relación con el estado políti
co de ia Grecia. La junta del Peloponeso se compone de ix indivi
duos elegidos por igual núm.TO de cantone» en que se ha dividido aquel 
país. Cada cantón nombra el suyo y le envía á la capital.

El primer decreto de la junta ha sido declarar que el Peloponeso se 
cb'íga á mantener y pagar, mientras dure la guerra, go9 bombees de 
tropas de tierra y 60 buques armados. Para el egército se han nombra
do cuatro generales; á saber, Pedro Marromicfíale, príncipe que fue 
de Manía; Colocotrone el mayor; Anagnostratas y Niceta- Por lo res
pectivo á la escuadra, que consta de 60 buque», estará á Jas órdenes del 
almirante que nombre el senado de Hidra, el cual mandara asimismo lo 
restarte de la marina, y en caso necesario enviará i las coalas del Pelo
poneso el número de buques que las circunstancias exijan. Ya ha salido 
una parte de esta escuadra con dirección al golfo de Patria, pata tsii- 
blccer un crucero en aquel parage é interceptar la comunicación de lus 
turcos con los ingleses nuestros protectores, que no se cansan de prote
ger y auxiliar las operaciones de los primeros.

Las cartas del Peloponeso nos anuncian que acaban de inscribirse 
en el número de las ciudades y plazas l.bres, Acrocorinto, Atenas y 
toda la isla de Eubea (Negroponto).
__ Los p.-r¡odíeos continúan publicando circunstancias acerca de le ca
tástrofe de Alt.

Refieren como no hecho que los propio* parientes de Alí y las 
nenies de su confianza han sido los instrumentos de su muerte. Los va* 
lerosos su i iotas, que eran sus mejores aliados, aunque en otro tiempo 
fueron sus enemigos, y que por una política |uiciosa deseaban que Ati 
conservase algunas reliquias de su poder , a fin de contrabalancear un 
poco la preponderancia de los turcos, le hibian abandonado airaras 
semanas antes de su catástrofe. Desde la cima de sus montañas inquie
taban el campo de Chourchid bajá, y llevaban víveres á ia cindadela 
sitiada; pero el generalísimo de los turcos manifestó á los jefes de ios 
suliotas, según ya antes de ahora se ha dicho , una cana de propio pu
llo de Alí, en la que ofrecía á los turcos aquel pérfido rebelde anidar
les á exterminar á los griegos , y señaladamente á loa su¡iotas, tajo ¡a 
condición de que se le devolviesen la dignidad de baj> y alguno* de sin 
dominica. Prometió la Puerta al mismo tiempo a los suliotas reconocer 
su territorio como estado independiente en cuanto í su gobierno ini j- 
rior, aunque bajo la alta soberanía del Sulun. Aceptaron Jo» suliotas 
el partido: 7 habitado llegado esta noticia á los gefes del ejercito de 
Alí , parece que s ccssccucüúa de —lia se -.le. —;.-aiun í entregarle. 
Dicen que el griego Ascanio Vaya, primer ministro de Alí, es quien 
le corto la cabeza ; no obstante hay quien lo atribuye a Caretto, tan
que nada se sabe con certeza.

Ademas de sus tesoros, que se valúan ea 218 millones de francos, 
se han hallado en su gabinete muchos papeles de importancia, que po. 
nen en giave compromiso i ciertos diplomáticos europeos. Cocuha Aií 
con poderosos auxilios extranjeros. Créese tambó n que el bi|i ds 
Egipto Mehemed Alí estuviese con ei de inteligencia; y si esta presun
ción se confirma, no tardara la Puerta en separarle de su Gobierno, 
de-pu.-s que logre apaciguar los movimientos Je la Grec a. Convienen 
todas .as cartas en que la consternación que ha causado la oatastrofe da 
AL es general entre los gefes albaneses y motaitas.

rorree aa.
Lisboa 24 de Marzo.

Sesión de Cortes dei l.° de Marzo.
El Sr. Freire leyó el dictamen de la comisión de Constitución so

bre las variaciones que debían hacerte en ios artículos i va y 174; y 
después de haber hablado sobre ellas vsriot Sres. diputados, sa acordó 
que volviesen los articulas a la comisión para que los redactase de 
nuevo.

ídem deí a.
Esta sesión te ocupó toda di la ditcuaion d*l proyecto de decreto



Si8
sobre li reibraaa de los Parare, y quedó aun pendiente.

Itirm del f
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución; y habíéndo- 

se hecho por algunos Sres. diputados varias adiciones al capitulo del 
poder judicial, una* se desecharon, y otras se tuvieron por primera 
lectura.

Un Sr. diputado hizo la siguiente proposición :•* Pido que decidan 
las Cortes que el supremo tribunal de Justicia debe componerse sola
mente de magistrados, sin que entre en ¿1 ninguna otra clase de per
sonas y asi se aprobó.

Se suscitó la duda de si los individuos de este supremo tribunal ha
bían de ser la mitad europeos y la otra mitad de Ultramar, sobre loque 
hubo alguna discusión ; pero se decidió por el Congreso que la base pa
ra la elección de dichos individuos fuese la antigüedad en la magistra
tura , bien fuesen de Europa ó de Ultramar.

Se aprobó una adición al art. 164 que hizo el Sr. Borges Carneiro, 
para que la parte interesada pudiese acusar de prevaricación al magistra
do siempre que la hubiese.

Se leyó el art. 167 redactado nuevamente; pero se suspendió su dis
cusión para otra sesión, T se levantó la de este día.

Idem del
Esta sesión se ocupó toda en oír los dictámenes de las comisione* 

•obre vario* expedientes de asuntos particulares que se les habían pa
sado.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Salamanca 14 de Marta.

Se publica en esta ciudad un semanario cristiano, político, religio
so y eclesiástico, cuyo autor ha merecido que el limo, y Rmo. Sr. Don 
Fr. Josef de Jesús Muñoz , obispo electo de esta diócesis, en carta de 
9 del corriente le haya manifestado haberle leído con tumo gusto por 
el buen tono en que estaban escrito* sus artículos, <* Lo cual (dice) «• 
muy apreciahle en un tiempo en que tanto se desbarra, y porque aco
modándose al carácter de estos naturales, me hace creer que este es 
bueno, y no está tan corrompido como el de otras provincias. Cierta
mente es acreedor á la gratitud pública quien toma á au cargo una em
presa de esta naturaleza para esparcir buenos conocimientos, y disipar 
preocupaciones de la date de pueblo, que casi no lee otra cosa que los 
periódicos.’* Este elogio que el Rmo. obispo electo de Salamanca hace 
de semanario debe animar á su editor, y estimularle á seguir una em
presa que parece desempeña con tanta prudencia é instrucción , y qua 
puede ser de tanta utilidad á los que se dedican á la carrera eclesiástica 
no menos que i los fieles.

Barcelona ai de Marta.
El Indicador catalan de hoy nos anuncia que en la frontera de esta 

provincia con la Francia se preparaba para el dia 15 de este mes un se
rio rompimiento por parte de los serviles. No dudamos de la buena in
tención de los redactores de aquel periódico en publicar esta noticia; 
aero no podemos menos de decir que han hecho mas dallo á la causa da 
la libertad coa este anuncio que los mismos criminales si hubieran 
conseguido el proyecto de llevar á efecto su conspiración. Dando esta 
noticia al público, compuesto de buenos y de picaros , no ban conse
guido otra cosa que espantar la caza, y hacerla escapar de los lazos que 
se la tenían preparado*. En casos semejantes el deber de un ciudadano 
no es anunciar con carteles y trompetas la existencia de la conjuración: 
su deber es comunicar fi la autoridad todas las noticias que pueda reco
ger sobre el asunto, ofrecerse á proporcionarle los datos, y cooperar á 
sus miras para frustrar ó escarmentar los proyectos de los malvados, y 
sobre todo guardar un silencio el mas profundo. Lo demás es echar fi 
perder los proyectos mas bien combinados, abtir las puertas del ter
ritorio espsBol á los gefes de las tramas revolucionarias, y dar na 
aviso confidencial para que se rasguen las listas de los complicados.

Nos hallamos autorizados para asegurar que el Gobierno tenia des
de muchos dias mas noticias sobre el asunto que los redactores del In
dicador por usa multitud de conductos fidedignos: y que ban sido ta
le* las providencias que ha temado para prevenir toda mala resulta, 
que hubiera sido de desear que el rompimiento se hubiese verificado, 
pues la derrota de los facciosos habría sido completa y segura. Una mul
titud de patriotas tan decididos como prudentes estaban alerta so
bre todas las operaciones de los perversos; autoridades constituciona
les nada sospechosas, fuertes batallones del egército permanente y de 
la milicia nacional estaban prontos á echarse como un rayo sobre el 
primero que levantase la cabeza. Y cuando estos valientes tenian ya la 
presa entre manos, algunos hombres imprudentes anunciando lo que la 
autoridad no ignora, se constituyen , sin querer, en unos espías de loi 
facciosos, los hacen retirar, y malogran el mejor triunfo de la Consti
tución. ¡Cuándo satisfarán á la patria este mal que acaban de causarla!

No dudamos que los facciosos de la frontera tendrán sus agentes en 
Barcelona , y cuando estos les escriban ; » estamos descubiertos,” ¡qué 
efectos causará este funesto aviso! MI plan se suspenderá ; pero los ele
mentos de la contrarevolucion subsistirán todavía ; el golpe proyectado 
saldrá fallidopero no las esperanzas, ni se destruirá la conspiración 
permanente, y los temores de los buenos no se disiparán: gracias i los 
que han cerrado el precipicio adonde iban á desplomarse los enemigo* 
de la Constitución.

Sí no fuera por la necesidad del sigilo que hemos indicado , y por 
la triste experiencia de que h¿y hombres indignos por su indiscreción 
de que se les confie la menor cosa importante, diríamos al Indicador 
quienes son las conjuradas, dónde y á qué hora comen y se acuestan, en

qué lugar tienen sos conciliábulos, qué es lo que hablan en ellos , y 
los planes que meditan.

Todo esto se sabe, y se calla, porque conviene callarlo al público, 
y solo denunciarlo á la autoridad; si el Indicador no* preguntase por 
qué no se les echa el guante, responderemos: porque no se puede; y el 
porque no se puede es preciso callarlo.
—No queremos soltar la pluma sin hacer una advertancia sobre el 
modo con que el Indicador comunica al público esta noticia.

Al leer sus primeras cláusulas se creerla que no se trataba de una 
conjuración de serviles, sino de una guerra con la Francia. Asi es que 
apenas hemos salido i la calle cuando hemos encontrado las gentes al
borotadas diciendo que ayer debían haberse roto las hostilidades con los 
franceses. En efecto, no solamente á nosotros, sino á otros muchos ha 
sucedido hab.-r dado igual inteligencia al principio del artículo del 
Indicador, á cuyos redactores rogamos que procuren evitar, en cuan
to sepan, expresiones que puedan dar lugar í una funesta equ.voca
ción.

CáMz 29 de Marzo.
El Sr. gefe superior político en circular del 11 previene á los 

ayuntamientos de la provincia que la milicia local respectiva recorra 
los caminos de su distrito en persecución de malhechores, haciendo un 
esfuerzo extraordinario, basta que se destine i este objeto un cuerpo de 
caballería de la permanente: que te cumpla con el mayor cigor la ley 
contra vagos-, y se observe la Real orden de ao de Julio de i8ao so
bre pasaportes.

La goleta Dos Amigos, que te desamarró anteayer en bahía, se per
dió enteramente atracada al muelle de Puerto-Pioio, habiéndote salva
do toda la gente, y se está trabajando en salvar la carga----El místico
Sto. Cristo de ¡a Salud , patrón Antonio Valentín , que salió de G¡- 
braltar el dia ij por la mañana con destino á este.puerto y con carga
mento de cacao y fardos de cañamazo, baró en la noche del mismo 
día en el tabladillo de la paite de afuera de la punta de S. Felipe; y 
aunque logró ponerse en flote, habiendo perdido el timón, y haciendo 
mucha agua, soto pudo salvar tjt tacas de cacao en faluchos y lan
chas que le enviaron los dueños al amanecer del a6 ; y el patrón con 
au tripulación, que eran nueve hombres, tuvo que retirarse en su lan
cha á la Caleta -, habiéndote sumergido ¿ poco rato el místico.

Madrid Justes 4 de Atril.
Hemos visto una carta de Constantinopla, escrita por un sugeto dig

no de crédito, con fecha de it de Febrero último, en la cual se dict 
lo siguiente:

■ Los cinco obispos y otros varios sacerdotes griegos que fueron con
ducidos á la cárcel del Bostandji-Bachi continúan todavía en ella, sin 
que te haya podido averiguar el motivo de semejante providencia. El 
embajador de Inglaterra se ha interesado en favor de Hilarión , obispo 
de Tirnova, que goza de la opinión mas respetable por su virtud y su 
saber, y que estaba ocupado á petición de la sociedad bíblica de Lón- 
dres en traducir la biblia al griego moderno; pero nada ha podido con
seguir hasta ahora.

n Las últimas noticias que este Gobierno dice haber recibido de Alí- 
Bajá de Janina suponían á este en el mayor apuro. Después de haber si
do tomado por asalto el fuerte en donde se hallaba, te vió obligado é 
encerrarse con 50 ó 60 de sus mas allegados en el almacén de la pól
vora , desde donde aseguran que hizo proposiciones para que se le con
cediese la vida, ó que de lo contrario pondría fuego al almacén ante* 
que entregarse.

» Se continúan haciendo los preparativos para la escuadra destinada, 
aegun dicen, contra la Morca , y aun añaden que ha salido ya de los 
Dardanelot para aquel punto el capitán Bey , convoyando 60 trasportes 
que conducen tropas de desembarco.

• Por noticias de Bucharest del ag de Diciembre sabemos que el 
Kiaya-bajá hizo salir en la noche del 14 al 15 de Diciembre para la 
plaza de Silistria una gran parte de las tropas de infantería de aquella

f;uarnicion; que en la mañana del 16 tomó la misma dirección una co
muna de mil hombres poco mas ó menos con tu artillería y equipo- 

ge* correspondientes; y que el 17 salieron con dirección al mismo pun
to muchos tártaros y otros varios cuerpos. El Caimakan se puso ea 
camino el mismo dia para llevar al bajá los caudales que este había pe
dido al di van. El 19 salieron también de Bucharest dos cañones , tres 
carros de municiones , muchos equipages y algunos centenares de hom
bres. Al regreso del Caimakan se tupo que todos aquellos convoyes y 
tropas habían entrado en Silistria , en donde se hacían grandes acopios 
de víveres y foirages para los cuerpos que se esperaban allí de vuelta da 
los principados; en fin todo concurría á persuadir que se ibas á evacuar 
aquellas dos provincias. El Silikhdar del bajá, que había llegado á Bu
charest con 500 á 600 hombres, tenia orden al parqperde dirigirse con 
su columna á Fokshan, para establecer allí un cordon que impida 
i los turcos si evacúan la Moldavia, el atenderse por la Valaquia, 
haciéndoles tomar *1 camino de Silistria.”

Se han recibido periódico* extranjeros, de cuyas noticias hace el 
Liberal Gitipuzcoano el siguiente extracto » En Londres se habían re
cibo el día za noticias de Fernanibuco y Rio-Janeiro que alcanzaban 
hasta el r a de Febrero. La junta brasileña consiguió que el príncipe 
R-al suspendiese su viaje á Lisboa á pesar de la orden de las Curtes, y 
aunque hubo algún movimiento en las tropas portuguesas , sin embar
go la firme actividad de los brasileños hizo que no tuviese ningunas re
sultas; pero la ¡unta había mandado hacer preparativos para el embar
co de dichas tropas.

m El principa ds YVurtsmbcrg llegó á Pctcrsburgo, y M dice qus



tcompiíul al Emperador Alejandra a! cuartel general de Minsk_ 
Lo» griegos entran en campaña con nuero arriar después de haber ven
cido iat principales dificultades sobre su Gobierno política; y han der
rotado en las Termopilas 4 i 2S turcos que intentaban pasar á Libadla. 
Colocotrono ha avaniado con 89 hombres hasta la Acarnania, y se ha 
reunido con los gefes de aquel pais y de la Etoüa. Demetrio Ipsilanti 
marcha contra Tesalia con to9 hombree del Peloponeso, Atica y Beo- 
cia. La escuadra turca con 6 í hombres de desembarco se dirigió 
hacia el cabo de Matapan; la de los griegos, compuesta de velas, 
pasó por Especia tres dias después que la turca, y va en su persegui
miento. Antes de hacerse 4 la vela la primera, se presentó en las isla* 
del Archipiélago la fragata inglesa Rtvclucionaire, ofreciendo 4 aque
llos habitantes la protección del pabellón ingles contra los riesgos que 
los amenazaban de parle de los turcos-, pero ellos respondieron: antes
ser empalad js par las musulmanes, que pn.tegidas por ¡os in¡!e>es--- El
Canst'tiietunal de París asegura que Au-Bajá sucumbió el g de Febrero, 
y trae exuntos pormenores sobre su muerte.

•> Varias cartas de comercio de Inglaterra anuncian una gran medi
da de parte de esta potencia. Ti átase rada menos que de abrir todos los 
pueitos ingleses á los buques de todas las demas naciones , y de recibir 
con un derecho sumamente moderado sus producciones territoriales é 
industriales. Todos los principales comerciantes creen que las demas 
naciones no podrán sostener su comercio si no adoptan esta misma 
medida.”

Apenas puede saberse cosa alguna con certeza acerca de la situa
ción de Francia, pues algunos alborotos de que se había hecho men
ción en los periódicos se han desmentido después.

El Amigo de la Carta dice con fecha del 23 desde Nantes lo que 
sigue: n Se asegura haberse descubierto una conspiración en la Roche
la, denunciada por cuatro sargentos, de cuyas resultas han sido arresta
dos 25 militares de diversas guarniciones. Nada se sabe de positivo so
bre este particular. El teniente general Despinois, comandante de la 
duodécima división militar, ha salido de Nantescon dirección 4aque
lla ciudad.”

El Constitucional dice que la Bandera Blanca intenta sin duda en
tretener la curiosidad de sus lectores publicando las siguientes noticias:

n Si la ciudad de Chauny se halla tranquila, no lo están sus inme
diaciones. Una cuadrilla de 30 4 40 alborotadores de la clase baja acaba 
de ensayar un pequeño movimiento pattiólico en un pueblo inmediato á 
dicha ciudad. A las nueve de la noche se dió fuego 4 las casas del maire, 
del cura y del antiguo señor, y todo el pueblo se hubiera incendiado, fi 
no ser por el valor de la guardia nacional y de los zapadores, que 4 la 
primera noticia marcharon desde Chauny. El cura, ya que aqui no hay 
misioneros , fue perseguido hasta el presbiterio, donde hubiera corrido 
•1 mayor riesgo si no hubieran ido 4 socorrerle las gentes de su casa.

» Desde el presbiterio se esparcieran los facciosos por la campiña, 
donde ultrajaron, amenazaron é insultaron 4 la nobleza: no llevaban 
bandera; pero sus gritos eran , según dicen , viva la libertad, viva JVia- 
falcan 11 , viva el lado izquierdo.

«Sin embargo por esta vea fueron vencido* los incendiario*; la 
fuerza armada arrestó 4 muchos, y citan entre ellos 4 un hombre qua 
ha desempeñado hace poco empleos muy importante* , el cual se resis
tió fuertemente.”

El Diario Je Parts dice, copiando *1 Oráculo de Bruselas, que se 
ha descubierto una nueva conspiración en Laon.

En la Gaceta de Francia se publican noticias bien extrañas, y son 
las que siguen:

n Una carta particular de Polonia, digna de toda confianza, se ex
presa asi:

- A consecuencia del arresto de Mr........ secretario del antiguo mi
nistro....... se acaba de descubrir una correspondencia muy importante,
pues que ha hecho conocer el plan de una conspiración formada para 
aublevar toda la Polonia á la primera noticia de las hostilidades entre 
la Rusia y la Puerta. Se dice que el mismo gran duque Constantino ha 
ido 4 dar parte de esta novedad al Emperador &c.”

No son menos extrañas las que publica la Bandera Blanca , pues 
dirigiéndose contra la Inglaterra, pudiera sospecharse que |n» ultias fran
ceses no citaban contentos de la conducta de sus antiguos bienhechores. 
Dice asi:

Corfú 30 Je Febrero. •» ¡Desgraciadas los vencidos! dice el adagio, 
yo añado con respecto 4 nosotros: ¡mil veces desgraciado* los píle

los abandonados de Dios, quete han sujetado al yugo de los inglese'! 
La gaceta que aqui se publica enterará 1 vmd. del decreto del lord 
alto comisario, mandando publicar la ley mir: al en esta isla. Han si
do suspensas de sus destinos todas las autoridades civiles; se ha cerrado 
el senado; se ha inhibido de todo conocimiento í los tribunales ordi
narios ,y queda abierta la puerta á las mis horrorosas delaciones. Se va 
a proceder al desarmamento de la gente del campo, bajo rt pretexto de 
que todos ellos son adictos 4 los rusos. Las familias C., F., B. Stc. y 
el clero en masa están rodeados de esp as. Los obispos, los frailes , los 
curas, el mismo Saint-Spiridion, que recibe uní pensuin de la Rusia, 
todos se hallan acusados, y se trata de volver á rra r de Z-inte el corso 
O.... para ponerlo al frente de la policía secreta. ; Desgraciados de no
sotros !

„ Aseguran que Alí-Baji ha depositado en esta ciudad una cantidad 
considerable de dinero; se pregunta si será reversible al Gran ¡señor, 6 
11 servirá para aumentar los fondos de amortización de la Gran Breta- 
ñi. Se calcula en mas de 30 millones dicho d.-ponto de Ali-Baji.”

Un periódico de Bruselas pretende que se piensa rn ajustar un tra
tado de alianza ofensiva y defensiva entre Francia e Inglaterra; pero

que esta* potencias ana no se han convenido enteramente sobre las be
ses. La correspondencia de París confirma esta noticia ¡ pero -*-*» ade
ma* que ea esta alianza entra también el Austria.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar en 

fecha de ayer dice desde el Real sitio de Aran juez al de Gracia y Jus
ticia lo que sigue:

n Aunque el Rey (que Dios guarde ) sigue en cama, tengo la sa
tisfacción de participar á V. E. se halla mas aliviado, y que no 1ay 
novedad alguna en la importante salud de S. M. la Reina y Srea. lis
iantes.”

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
Deseoso S. M. deque planteada la nueva división del territorio de 

la Península, en consecuencia del decreto de las Cortes extraordinaria* 
de 37 de Enero último, te instalen á la mayor brevedad en las nuevas 
provincias las diputaciones provinciales, y en las demás se complete d 
número de individuos que por la traslación á las nuevas se disminuya 
de aquellas , para que unas y otras se ocupen sin dilaciones ni embara
zos en las importantes tareas de su atribución; se ha servido mandar te 
observen para las elecciones que con este objeto se han de celebrar las 
reg'at siguientes:

i.'1 » Las juntas electorales de individuos de las diputaciones pro
vinciales, astéalas provincias donde nuevamente se instalen, como 
en las antiguas, para reemplazar los vocales que por tener su domicilio 
en territorio que se desmembra de ellas deben pasar á las otras, según 
lo prevenido en el anícalo 8.a del decreto de divisioa, te celebrarás 
en el domingo $ de Mayo próximo venidero.

a.1 - Los gefes políticos, en cuyas provincias se hubiesen de repetir
las juntas de panido, señalarán el dia en que estas hayan de celebrarse, 
de manera que se les dé un tiempo oportuno á los electos para concur
rir 4 las juntas de provincia en el dia designado.

3/ » Asi para arreglar la concurrencia de los electores de los parti
dos que se hallasen en el caso prevenido en el artículo 6.a del decreto, 
como para que ea cada provincia te sepa el número de diputados 4 cu
ya elección se ha de proceder, los gefes políticos confinantes se pon
drán desde luego de acuerdo entre sí sobre el primer punto, y los da 
las actuales advertirán 4 los de las nuevas los diputados que deben pasas 
4 ellas por tener tu domicilio en el territorio que se les ha agregado.

4/ » Las elecciones de lo* individuos de la» diputaciones provincia
les, y las de electores de pertido en su caso, deberán verificarse con las 
formalidades y requisitos que prescribe la Constitución para ellas,como 
ai hubiesen de precederlas la* de diputados á Cortes.

5.* •> En consecuencia deberá tenerse el dia precedente la reunión
de electores de que hablan los artículos 63,69,82 y 8 y de la Consti
tución , asi para nombrar los secretarios y escrutadores si no asistieren 
los que lo fueron en las juntas precedentes, ó alguno de ellos, como 
para presentar los documentos que les autorizan en tu misión.

<■* » Para este fia ios gefes políticos y lo* alcaldes de las caberas do 
partido donde se hubieren celebrado las juntas anteriores de partido ó 
provincia respectivas, remitirán inmediatamente á los electores que lo 
hubiesen sido en ellos testimonio de las certificaciones que presentaron 
en aquellas, para que sean admitidos en esta»: y lo* nuevamente nom
brados presentarán las certificaciones de que habla el articulo 76 de la 
Constitución.

7/ n Asimismo se sacarán testimonio* de las certificaciones de las 
actas de las elecciones hechas en las cabezas de partido para instruir con 
ellas el nuevo expediente; y ti hubiese sido preciso repetir las eleccio
nes de partido, te remitirá la copia del acta prevenida en el — ^ ar
tículo 76.

8/ - Los electores 4 quienes por faltas encontradas en sus certifica
ciones ó personas en las juntas anteriores no se hubiese admitido en 
ellas, no lo serán tampoco en las nuevas; asi como lo serán ios que 
entonce* fueron admitido», si no hubiese que reponer contra la legali
dad de loa testimonios que presenten , ó contra sus personas, por falta 
en que posteriormente hubiesen incurrido.

9/ n Con los electores nuevamente nombrados se cumplirá exacta
mente lo prevenido en los artículos 84 y 8> de la Constitución.

10 » Los gefes políticos cuidarán de que inmediatamente que se
haya hecho la elección se ocupen en sus tareas las diputaciones , y par
ticularmente en los puntos que deben contenerse en la circular preveni
da en el artículo 13 del referido decreto de división ; y hasta que la 
elección se hubiera verificado podrán continuar en ias suya» la» actua os.

11. - Los vocales de las actuales diputaciones que por ¡a no-va di
visión deben cesar en ellas y trasladarse á las nueras, tendrán la anti
güedad respecto á los nuevamente nombrados; y si fueren rus de uno 
guardarán entre si la que teneen en las a-tuales.

• a. - Para evitar cualquiera retraso en el despacho de los asuntos 
que pertenezcan 4 pueblo* que en virtud de la nueva diví,ioc quedan 
agregados á otras provincias de aquellas a que hasta aSora han corres
pondido, las diputaciones provinciales actuales y los eeícs paí teos sa 
dedicaran sin demora alguna é separar los expediente» y r.mii.rios a .os 
gefes políticos respectivos, para qua s n perdida de tiempo pueda dár
teles por ello* el curso que corresponda.”

Lo que de Real orden comunico i V. para su i niel «encía v cum
plimiento en la parte que le toca. Madr.d de Marro d> 1822.

Diredon frn.-ral de imeurstjs in.iirectcj V efe.! : : están.
t.° Dcb;endo proveerse el destino de bel d- almacenes de la -ali

ña de Buradon , que te halla vacante por fallecimiento d.-l que le ■ b- 
tciua, a* haca solano para que loa «mplaodot y cesante» que asp.nm •



¿i presentes tus solicitóte ca esta teccm ca d precito término 
de go din, contados desde esta fecha; en el concepto de que su dota* 
cion es la de }9 reales anuales.

*-° Debí rodo proveerse la contaduría principal de las fábricas de 
salinas de Poza, que se baila vacante, dotada con io9 rs. anuales, se 
hace notorio para que los empicados y cesantes que aspiren i dicho des
tino presenten sus solicitudes'en esta dirección en el preciso término 
de 30 dias, contados desde esta fecha.

■ Junta general directiva Je tatat de moneda-
Deseando la junta reunir todos ios medios que sean capaces de ven

cer loa obstáculos que ofrece la fabricación de los troqueles en la escasez 
de acero i propósito para ellos por medio de una cooperación simultá
nea de los artistas del departamento del grabado y máquinas, y los que 
en el público pueda haber, invita 4 este» últimos á que pasen á la casa 
nacional de moneda de esta corte, sita en la calle de fiegovia, donde se 
les entregarán los modelos, y enteráis de las demás circunstancias que 
deben reunir dichos instrumentos, sobre cuyo precio contratarán de an
temano con la junta.

Habiendo denunciado el Sr. fiscal D. Matías López de Frías al Se
bos L>. Rodrigo Aranda, alcaide constitucional de esta M. H. villa, el 
número 9 de la Tercerola , como subversivo y sedicioso, se verificó el 
sorteo de los jueces de hecho que debían declarar si había ó no lugar á 
la formación de causa, y salieron los Sres. siguientes: EX Joaquín Ce- 
valles ,conde de Florida-Blanca, D. Pedro Matute, D. Josef Antonio 
Ponzoa , D. Josef Radon, D- Andrés Moya Lnzuriaga, D. Bernardo 
A sen jo, D. Miguel Ripa, conde de la Torre del Fresno.

Reunido el jurado, y habida la confereocia, se declaró por unanimi
dad haber lugar 4 la formación de causa.

El Exento. Sr. D Pedro Ottedo, comandante del primer batallón 
del primer regimiento de Reales guardias de infantería, denunció al 
Excmo. Sr. marque» de Sta. Cruz, alcalde primero constitucional de 
esta M. H. villa , un artículo inserto en el núm. np ale! diario Nuevo, 
por contener expresiones y vocee no solo indecorosai , sino subversiva* jr 
escandalosas , individualmente á persona determinada &c.

En su vista se procedió el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
debían declarar si había ó no lugar á la formación de causa, y salieron 
los Sres. siguientes: D. Cayetano Romero, D. Joaquín Cevallot, Don 
Juan Fernandez Casariego, D.Isidro de Hoyos , conde de Florida-Blan
ca , D. Valentín Nicolás , D. Antonio Quiroga, D. Andrés Navarro 
y D. Josef Keieer.

Reunido el jurado y habida le conferencia, se declaró por unanimi
dad no haber lugar 4 la formación de causa.

VARIEDADES.
Una carta da Ñipólas con fecha 1} de Febrero refiere lo siguientar
Erupción del Vesuvio. H1 día rg del corriente se oyeron en las cer

canías del Vesuvio dos grandes detonaciones subterráneas, fenómeno 
que ordinariamente anuncia una próxima erupción. En la noche del 16 
al 17 se repitieron con violencia las detonaciones, de modo que las oí
mos desde esta ciudad. Al dia siguiente arrojaba el Vesuvio una densa 
humareda: el 18 empezó 4 lanzar una gran cantidad de cenizas y pie
dras , y 4 poco rato 4 vomitar lava candente. Esta erupción cubrió 
toda la circunfencia del cráter hasta la distancia de unas 10 tocsas, 
formando una corona de fuego. En los te días inmediatos fue mu 
violenta la erupción, y por la noche se veía con toda claridad que la 
lava hervía llenando el cráter, y amenazaba rebosar de nn momento 4 
otro por encima de sus bordes. Finalmente el dia as se abrió paso en 
la parte septentrional del monte por una nuera boca, y se derramó en 
grandísima abundancia. La corriente se dirigió con lentitud hicia la er
mita de S. Salvador, caminando una toesa por minuto. Los mismos 
fenómenos continuaron sin interrupción en los dos siguientes días: pe
ro no se aumentó su violencia. Ayer 4 las 10 de la mafiana la erup
ción tomó repentinamente doblada fuerza. La lava, que hasta allí siguió 
la primera dirección, cuando llegó al territorio de Cantroni torció há- 
cia el occidente , y se precipitó al valle. Al empezar la noche el Vesu
vio presentaba i ios habitantes de Ñipóles el grande espectáculo de un 
rio de fuego, que corría por los lados del monte atravesando nubes de 
humo. Salía del cráter una llama resplandeciente, y nada había que 
turbase la magnificencia de aquella vista , ni aun siquiera el temor de 
los desastres que comunmente lleva consigo este fenómeno terrible. En 
la presente erupción la lava se dirigió por terrenos abrasados y ente
ramente desiertos, de modo que no ha causado perjuicio alguno 4 las 
propiedades. Parece que hoy el Vesuvio esté sosegado; aunque la grande 
claridad del sol nos impide ver lo que pasa en la cima (1).

__El terremoto que en Febrero se sintió en varios puntos de la Fran
cia, se notó también el 19 en París, y se han publicado acerca de él 
los pormenores siguientes:

F.n el dia de hoy á las ocho y treinta y cinco minutos de la mafia
na hallándose de servicio en los torreones de S. Sulpicio dos emplea-

(1) Cortinuaba todavía la erupción del Vesubio el dia ay. En la 
noche del mismo cesó la’tava; pero se levó del cráter una lluvia espe
sísima de cenizas calientes, la cual arrebatada por «1 viento cayó en 
las cercanías de Porticí y de torre del Greco. Esta lluvia cesó en la 
mafiana del 18, y el Vesubio quedó sosegado.

do* de laa comunicaciones telegráficas, sintieron una conmoción tan 
fuerte, que le* pareció iba 4 caerse la casilla del telégrafo de la torre 
mayor. Fue tan grande la oscilación, que la escalera de hierro que hay 
deade el pico de la torre al telégrafo, quedó medio trastornada. Este 
fenómeno duró cerca de quince minutos.

fie había colocado en el observatorio de Paris un aparato para co
nocer las diferentes variaciones del aguja tocada al imán. Esta se man- 
turo fija basta las ocho y media del 19 del Febrero , pero á las ocho y 
tres cuartos se notó en ella una extraordinaria agitación. Se le advirtió 
un movimiento oscilatorio muy visible en la dirección del meridiano 
magnético, el cual declina, como es sabido, del meridiano astronómi
co cerca de veinte y dos grados de Norte 4 Oeste, sin que experimen
tase ningún otro movimiento.

En v ísta de este segundo fenómeno, verdaderamente singular, ocur
rió á Mr. Arago la idea de que era efecto de un terremoto.

El mismo dia y 4 la misma hora notó Mr. Biot un movimiento 
oscilatorio producido por el mismo terremoto. Esta observación la hi
zo Mr. Biot ea el colegio de Francia, plaza de Cambray, donde tiene 
su habitación.

ANUNCIOS.
Mercurio de Espada. Diciembre de 1811. Véndese i 4 rs. en el 

despacho de la imprenta Nacional.
Por el juzgado de primera instancia y de la hacienda pública del 

Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, magistrado honorario de la au
diencia de Castilla la Vieja, y escribanía del número de esta M. H. 
villa de D. Jacinto Gaona y Loeches, se vende en pública subasta una 
casa sita en esta población, calle de la Palma Alta, señalada con el nú
mero a8 de la manz. 453 , la cual se ha declarado vacante, y aplicado 
al Crédito público por ser duefio desconocido, que tiene 5695 pies y 
1 de sitio : se ha tasado en la cantidad de >0,673 rs., y se han de re
matar las dos terceras pules correspondientes al crédito público en cré
ditos contra el Estado, y la otra tercera en moneda metálica, en cuya 
especie la ha de recibir el denunciador de dicha casa, porque de ella tie
ne que pagar todas las costas y gastos deoficio originados sobre el particu
lar. Quien quisiere hacer postura 4 ella acuda al citado juzgado y escriba
nía, dentro dei término de 30 días, contados desde este anuncio.

Por auto proveído por el Sr. teniente vicario eclesiástico de esta 
M. H. villa ante el notario mayor D. Vicente de la Llave se mmda 
convocar por la gaceta y diario 4 Doña María del Carmen Echeverría 
y su madre Doña Concepción Zu’.uaga, 4 fin de que concurran 4 la pre
sencia de S. S. en su audiencia en el preciso término de seis dias 4 eva
cuar cierta diligencia acordada 4 instancia del marido de la primera; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacanta la plaza de médico de la villa de Cuerva: su dota
ción es de 69 rs., casa de balde y líbre de contribuciones. Le pagan por 
separado un convento de religiosa* carmelitas y cuatro eclesiásticos. El 
pueblo tiene aoo vecinos, y ea de los mas saludables. A una legua de 
distancia hay cinco pueblos , de donde son frecuentes las apelaciones. 
Al facultativo se le pagarán 10 rs. diariamente, y el resto por tercio*. 
Los memoriales se dirigirán *1 ayuntamiento.

Cuando la* fumigaciones del doctor Gosalb» merecían el mayor 
aprecio en varios puntos de la Península, y cuando su benéfico influjo 
iba 4 propagarse 4 los reinos extrangeros por la mediación y conoci
mientos de D. Juan Laborie , negociante francés , encargado de esta
blecer depósitos para su venta, los enemigos de todo descubrimiento 
nuevo, poseídos de la envidia, formaron el proyecto de enemistar 4 
estos dos amigos, y lo lograron fácilmente , suponiendo la circulación de 
paquetes calificados de fumigaciones, introducidos por Laborie; Jo que 
dio lugar á los anuncios de las gacetas de 3 de Junio y 18 de Julio del 
alio próximo pasado, siguiéndose en su consecuencia un pleito, que aca
so hubiera arruinado 4 ambos, si satisfecho Goaalbes de la inocencia de 
Laborie , y de no haber circulado paquete alguno falsificado, y persua
dido de que todo era invención de sus enemigos , no se hubiesen con
ciliado y terminado todas sus desavenencias, quedindo encargado nue
vamente Laborie de establecer los depósitos que crea necesarios para la 
comodidad del público; en consecuencia de lo que se hallarán 4 60 rs. los 
paquetes antisifiiíticos generales y los ar.tireumáttcos, y á 40 los locales en 
esta corte en la botica de D.Sandalio de Castro, calle de Bordadores: en 
Barcelona casa de Dolía Josefa Clausellas, calle del Hospital /núm. 15: 
en Zaragoza casa de D. Julián Aced, dei comercio, calle Contamina, 
núm. <$$: en Santander en la botica de D. Antonio de la'Cuesta y 
Ontafion: en Santiago en casa de D. Antonio Stolle, del comercio, ca
lle de Preguntoiro.

Las Noches romanas en el sepulcro de los Escipíones, traducida, 
del idioma italiano al espafiol por el l ie. D. Francisco Rodríguez de 
Ledesma, ex-diputado de las anteriores Cortes ordinarias Esta obra, 
que consta de seis tomos «n 11/’, se halla de venta en la librería de la 
viuda de Quiroga á 30 rs. en rústica, y los que se han suscrito acudi
rán á ella 4 recoger los tomos cuyo importe adelantaron.

Nota. En la gaceta de ayer, artículo d* anuncios, lín. penúltima, 
donde dice próximo, léase corriente.

Otra. En la gaceta del 3 del corriente, fol. 51 a, col. t.’, lín. 13, 
donde dice: » A la misma otra del Sr. Prat sobre que se determine el 
número de obispos &c," debe decir : » A la misma , otra del Sr. Prado 
sobre que el Gobierno se apresure i concertar amistosamente con S. fi. 
la supresión de'las jurisdicciones tere nulliut, sin aguardar i que se ve
rifique el arreglo del clczo, y fije el número d« obispados que Aba 
haber.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


